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1. OBJETO Y ALCANCE 
 

OBJETO. - El presente instructivo tiene por objeto emitir las directrices para la creación, 

rendición y liquidación del Fondo Rotativo de Producción para las Unidades Educativas 

de Producción. 

 

ALCANCE. - El presente instructivo contiene una explicación detallada de los pasos 
que se deben seguir para crear, rendir, reponer o liquidar estos fondos; así como 
también los pasos para el incremento del techo presupuestario en el caso de que los 
ingresos superen el monto asignado en el grupo 63 Bienes y Servicios para la 
Producción. 

 

2. BASE LEGAL  

 
Código Orgánico de las Finanzas Públicas, Capítulo VI del Componente de Tesorería, 

Art. 160 y Art. 165, Acuerdo Ministerial Nro. 189 con el regula la administración de fondos 

y, el Acuerdo Ministerial 103 con el cual el Ministerio de Economía y Finanzas expide la 

Normativa Técnica del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas -SINFIP, en la NTT 

3. Señala sobre la Recaudación de los Recursos Financieros, Ingresos Generados por 

las Entidades Públicas literal 21, 22 y 24, Normas de Control Interno para las entidades, 

organismos del sector público y personas de derecho privado que dispongan de 

recursos públicos, Ley de Régimen Tributario Interno, Ley Orgánica de Contratación 

Pública y su Reglamento; y, demás normas aplicables. 

Acuerdo Ministerial 0012 en el que informa, que se encuentran habilitadas las 

herramientas informáticas e-SIGEF, e-SIPREN, SPRYN y e-SByE   para su uso a partir 

del 20 de febrero de 2021. 

3. DEFINICIÓN Y NATURALEZA 

  
De conformidad a lo establecido en el Acuerdo Ministerial Nro.MINEDUC-ME-2016-

00015-A, del 05 de febrero de 2016, mediante el cual se expiden las Reformas al 

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación 

emitido según Acuerdo Ministerial 020-12 de 25 de enero de 2012, Artículo 44.- Apoyo, 

Seguimiento y Regulación de la Educación, numeral 2. Atribuciones y 

Responsabilidades, literal “y” Aperturar Fondo rotativo y caja chica para el apoyo al 

funcionamiento de la ejecución del proyecto productivo de la Unidad Educativa de 

Producción a solicitud del Consejo Ejecutivo del plantel educativo”, le corresponde al 

Director Distrital el control y responsabilidad de la creación, rendición o liquidación del 

Fondo Rotativo de Producción para la gestión eficiente de las Unidades Educativas de 

Producción.  

4. FONDO ROTATIVO DE PRODUCCIÓN 

 
Es un fondo para cubrir obligaciones que por su característica no pueden ser realizados 
de manera recurrente con los procesos normales de la gestión financiera institucional. 
Su manejo deberá observar lo dispuesto en la Ley  
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Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Normas de Control Interno para 
las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho 

Privado que Dispongan de Recursos Públicos, y demás normativa aplicable. 
 
Límites y Prohibiciones para el uso de los recursos del fondo 
 
Las Unidades de Producción del Ministerio de Educación, podrán utilizar fondos 
rotativos hasta por el 100% de la asignación presupuestaria codificada institucional de 
las partidas correspondientes al grupo de gasto 63 bienes y servicios para la producción. 
 
Con este fondo no se podrá pagar: remuneraciones, viáticos, servicios básicos 
y bienes de larga duración. 

 

4.1 PROCEDIMIENTO PARA LA CREACIÓN DEL FONDO ROTATIVO 

 

4.1.1 ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES -

RUC EN EL SRI 

 
El Director Distrital como representante legal ante el SRI, delegará al analista contable 
del Distrito al que pertenezca la Unidad Educativa de Producción (UEP), para que 
efectúe el trámite de actualización en el Servicio de Rentas Internas (SRI). 
 
La actualización que se debe realizar es a la Actividad Económica de la Dirección 
Distrital a nivel de establecimiento. 
 
El Establecimiento corresponderá al nombre de la Unidad Educativa de Producción 
UEP. Se debe abrir una actividad económica a nivel de establecimiento por cada UEP. 

  

4.1.2 FACTURACIÓN Y RECAUDACIÓN  

 
Para la facturación y recaudación de los ingresos de autogestión, las Unidades 
Educativas de Producción, deberán contar con las facturas debidamente autorizadas 
por el SRI, con el RUC del Distrito y con el establecimiento que corresponda a cada 
UEP. 
 
Por la venta de Bienes y Servicios de Producción, la UEP deberá proceder con la 
facturación respectiva conforme la normativa. 
 
La recaudación por la venta de Bienes y Servicios de Producción se deberá depositar 
de manera inmediata en la cuenta Recolectora del Distrito. 
 
El funcionario / servidor responsable de la recaudación elaborará el informe de las 
recaudaciones, el cual deberá ser aprobado por el director(a) o rector(a) de la UEP, con 
un detalle de los valores recaudados adjuntando copia de la factura por concepto de 
prestación de servicios y comercialización de bienes de producción y original de la 
papeleta del depósito. 
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4.1.3 APERTURA DE LAS CUENTAS CORRIENTES PARA EL FONDO 

ROTATIVO. 
 
El Ministerio de Educación a través de la Coordinación General Administrativa y 
Financiera, solicitará a la Subsecretaría del Tesoro Nacional del Ministerio de Finanzas, 
la autorización para la creación de las cuentas corrientes para el manejo de los fondos 

 
La ruta en el sistema de administración financiera es la siguiente: Modulo Tesorería - 
Administración de Cuentas Corrientes - Cuentas Beneficiarios hasta el estado 
SOLICITADO y requiere la aprobación del Ministerio de Finanzas. 
 
Cuando el Director Nacional Financiero comunique, los responsables realizarán la 
apertura de la cuenta corriente con el RUC del Distrito en la banca pública (BanEcuador) 
es el Director Distrital y el responsable definido por la UEP.  

 

4.1.4 PARAMETRIZACIÓN DEL RESPONSABLE DEL FONDO Y 

ASOCIACIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS. 

 
La Unidad Financiera deberá incorporar al RUC del Distrito como beneficiario del fondo 
en la herramienta e-SIGEF: 
 
Ruta: 
 
Catálogos / Contabilidad / Administración de Fondos / Unidades Administrativas, 
Unidades Gastadoras y Responsables del Fondo), utilizando el RUC del Distrito y 
seleccionando la cuenta del fondo rotativo creada en BanEcuador. 
 
Para la asociación de partidas presupuestarias ruta:  
 
Catálogos/Contabilidad/Administración de Fondos/Asociación de partidas 
presupuestarias por Entidad y Clase de Fondo, para las Unidades Educativas de 
Producción se asociará al grupo 63 bienes y servicios de producción. 
 

 
 
El monto del fondo no podrá sobrepasar el ciento por ciento de la asignación 
presupuestaria en el Grupo 63 Bienes y Servicios para la Producción a la fecha de 
creación del fondo. La asignación presupuestaria codificada a esa fecha deberá ser 
distribuida entre todas las UEPs que pertenecen al Distrito. 
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4.2 PROCEDIMIENTO PARA LA CREACIÓN, RENDICION Y REPOSICIÓN 

DEL FONDO ROTATIVO EN EL SISTEMA ESIGEF 

 

4.2.1 CREACIÓN  

 
Ruta: Administración de Fondos/Creación de fondo globales /Creación Fondos 

Globales. 
 

 
 
La creación del fondo deberá llegar hasta el estado solicitado. Para la aprobación del 
fondo por parte del Ministerio de Finanzas se deberá adjuntar la certificación 
presupuestaria y el oficio dirigido al ente rector para la validación de partidas 
presupuestarias de las UEP. suscrito por parte del Director Nacional Financiero. 
 
Una vez aprobado el fondo el analista contable de cada Distrito deberá realizar la 
distribución interna de los montos establecidos de cada UEP.  

 

4.2.1.2 Distribución Interna 

Administración de Fondos/ Distribución Interna de fondos / Distribución 

de Fondos Internos. 

 
Ruta  

 
Se accede a la siguiente pantalla en la que se pueden ver las unidades gastadoras, que 
cuenta la Institución. Se selecciona la unidad gastadora y se presiona el ícono “Siguiente 
Nivel”. 
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En la pantalla se pueden observar los formularios de distribución interna en estado 
REGISTRADO, que se crearon bajo esa unidad gastadora, con el monto global a 
distribuirse, detallando cada uno de los responsables y el monto asignado, como puede 
verse en la pantalla siguiente: 

 

 
 
 
Luego se procede a solicitar cada uno de los formularios de distribución interna, para 
esto se debe seleccionar el ícono “Solicitar” de la barra de herramientas. 
 
En la pantalla de solicitud, se debe ingresar la siguiente información:  

• Se ingresa No. de Solicitud  

• Se ingresa la Fecha de Solicitud 
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Al solicitar el formulario el sistema hará la siguiente validación:  
 
Que el monto del formulario no exceda al monto del fondo global 

 
Si la solicitud del formulario, de distribución interna se hace con éxito, pasará a estado 
SOLICITADO como se puede ver en la siguiente pantalla, se tiene que Solicitar cada 
uno de los fondos para distribuir: 

 

 
 
Aprobación de Fondos Internos 
 
La ruta de acceso para realizar la aprobación es:   
   
Administración de Fondos/ Distribución Interna de Fondos/ Aprobación de 
Fondos Internos. 

 

 
 
Se accede a la siguiente pantalla en la que se visualiza la Unidad Administrativa y al 
seleccionar el ícono “Siguiente Nivel”, se van a refleja él o los fondos globales que se 
han creado y están en estado Solicitado previo a su aprobación, conforme puede verse 
en la siguiente pantalla: 
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4.2.2 RENDICIÓN 

 
A través de la rendición de fondos se justifican los gastos realizados por los 
responsables del fondo.  
 
Para fines tributarios, los responsables del manejo del fondo deberán remitir a la Unidad 
Financiera de la Dirección Distrital las facturas de las adquisiciones realizadas dentro 
del cada mes en el que se realizó la compra, con la documentación de soporte adjunta. 
 
Para la rendición del Fondo se recuerda que la certificación de las partidas 
presupuestarias que corresponden al Fondo debe estar liquidadas. 

 
Ruta. 
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Creación de partidas Presupuestarias. 
 
Al seleccionar el ícono “Detallar Partidas”, se deberá ingresar la siguiente información: 
 

• Seleccionar el ítem.  

• Seleccionar la partida. 

• Ingresar el monto gastado, en cada una de las partidas en las que fue utilizada 
el fondo 
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Aprobación de rendición del fondo:  
Ruta: 
 

 
 
Consolidación de rendición de Fondos  
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Nota: para la consolidación del fondo se deberá tomar en cuenta si es rendición final o 
no. Si es para reposición se pondrá “No”, si se va a liquidar se pone “SI”. 
 

4.2.3 REPOSICIÓN  

 
Para la reposición del fondo se debe considerar lo siguiente: 
 
Existencia de disponibilidad presupuestaria en los ITEMS respectivos en el que se 
efectuó el gasto; se pueden dar dos casos: 
 
1. En el caso que el fondo no fue creado por el ciento por ciento de la asignación inicial, 
y 2. En el caso se haya generado ingresos superiores a la asignación inicial y se ha 
solicitado a Planta Central del MINEDUC el incremento del techo presupuestario para el 
grupo de gasto 63 Bienes y Servicios para la Producción.  

 

4.3 REVISIÓN DEL ESPACIO PRESUPUESTARIO EN LOS DISTRITOS 

PARA LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN  

 
El analista distrital financiero, analizará y revisará que, en el presupuesto aprobado de 

la Dirección Distrital, cuente con el espacio presupuestario en los grupos de ingresos, y 

en los ítems respectivos en relación con la actividad económica de las unidades 

educativas de producción.  

En el caso de no contar con el espacio presupuestario de Ingresos para la Unidad 

Educativa de Producción, en los grupos e ítems que corresponden a la actividad 

económica se deberá elaborar el tipo de modificación presupuestaria INGRE1, previo al 

respectivo informe financiero para proceder con la disminución e incremento en los 

programas e ítems del presupuesto de ingreso, regulando el presupuesto aprobado en 

la Dirección Distrital.  

Creación de Estructuras Presupuestarias: 

De no contar con el ítem o ítems conforme a la naturaleza del ingreso se debe proceder 

a la creación de la estructura presupuestaria tomando como referencia el Clasificador 

de Ingresos y Gastos. (corte 09 de marzo del 2021). 
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Para la creación de estructuras presupuestarias para los ingresos se debe ingresar por: 

Ejecución de Ingresos –Modificación Presupuestaria –Creación de Ítem 

 

 

La creación de la estructura presupuestaria utiliza el mismo mecanismo utilizado en la 

creación de estructuras que se realiza para el tema de gastos. 

Para crear el registro clic en el botón señalado. 

Una vez ingresado se despliega la siguiente pantalla donde se creará la partida 

presupuestaria conforme a la naturaleza del ingreso generado por la Unidad Educativa 

de Producción UEP. 

Esta pantalla del gráfico anterior ya es conocida por los usuarios. Aquí se crea el ítem 

presupuestario de ingreso de así requerirlo. 

GRUPO:   Se identificará el grupo de Ingreso respectivo según la actividad 

económica que genera la Unidad Educativa de Producción, se 

tomará como referencia el Clasificador de Ingresos y Gastos. 
(corte 09 de marzo del 2021). 
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ITEM: Corresponde a la naturaleza del ingreso que genera la UEP. 

FUENTE: 002  Recursos Fiscales generados por las Instituciones. 

ORGANISMO Y PRESTAMO:   0000  valor dado en el sistema. 

 

 Para crear el registro clic en el botón señalado. 

 

Modificaciones Presupuestarias de Ingreso: 

El Sistema e-SIGEF tiene implementado varios esquemas de modificaciones 

presupuestarias a las cuales se puede recurrir para modificar el presupuesto de ingreso 

aprobado según la necesidad institucional. 

Las Modificaciones Presupuestarias son necesarias cuando: 

• Se requiere incrementar o disminuir el Presupuesto Institucional  

• Faltan recursos en alguna partida presupuestaria 

• Existe error en los códigos o en las denominaciones de las partidas 

presupuestarias 

• El proceso se inicia con la solicitud de la modificación presupuestaria por parte 

de la Entidad Operativa Desconcentrada y de acuerdo con el tipo de Reforma se 

procederá con los niveles de aprobación.  

• Siempre deben sustentarse en informes justificativos de la conveniencia de la 

reforma presupuestaria. 

• Para lo cual, se debe ingresar a la siguiente opción del sistema: 

• La ruta de acceso es EJECUCIÓN DE INGRESOS -> MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS ->COMPROBANTE DE MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS 
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Para crear el registro clic. en el botón señalado. 

REFORMA INGRE1: 

Son aquellas reformas que aumentan o disminuyen los montos totales o parciales del 

presupuesto en las partidas de ingreso, conforme a la necesidad de registro, según la 

naturaleza del ingreso que genera las Unidades Educativas de Producción. 

Modifican la distribución de ítems, no así en la fuente de financiamiento. Lo solicita y 

aprueba la propia Institución y no afectan los presupuestos institucionales totales 

aprobados. 

 
Se despliega el Comprobante de la Modificación Presupuestaria de Ingreso, inicialmente 

en su cabecera así: 

Se debe seleccionar el Tipo de Modificación a ejecutarse dentro de la Entidad Operativa 

Desconcentrada, en este caso INGRE 1, como se muestra a continuación: 
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Datos requeridos para la cabecera:   EJEMPLO 

Tipo de Modificación: INGRE 1  

Fuente Origen:  002    

Fuente Destino:  002 

Tipo Doc.:   Resolución Presupuestaria 

Doc. Resp.:   Resolución Presupuestaria 

Monto Solicitado:  Valor total de la Modificación Presupuestaria. 

Descripción:   Descripción, razón de la modificación 

Justificativo:   Documento legal autoriza la modificación 

Motivo del rechazo:   En el caso de ser mal planteada la reforma. 

 
Luego de llenar los datos de la cabecera, se presiona el botón: 

 “Crear y Salir”    para crear el Comprobante de Ingresos 

respectivo  

y luego mediante el botón “Detalle”  

ingresar las partidas presupuestarias de Ingresos que intervienen en la Reforma: 

Con el uso del botón             se incorpora la partida presupuestaria de ingreso 

al detalle la reforma. 
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con los botones del recuadro, modifico o elimino los datos 

de las partidas presupuestarias. 

 

Al crear el comprobante de reforma tipo INGRE 1 en cuyo detalle constarán las partidas 

presupuestarias de aumento y disminución del monto, objeto de la reforma, siempre y 

cuando las partidas pertenezcan a la misma estructura presupuestaria, dentro de la 

fuente de financiamiento de recursos generados por la Institución Pública (Autogestión). 

Ingresadas todas las partidas presupuestarias que intervienen en el proceso de 

modificación presupuestaria, se genera el respectivo Comprobante de la Reforma en 

estado REGISTRADO: 

 

 
Con el uso del botón se le cambia de estado ha Solicitado, cuya pantalla de 

confirmación de la operación es la siguiente  

 

 

 
  “Solicitar y Salir” solicitar el Comprobante de Ingresos respectivo  
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Si no ha existido ningún inconveniente, el mensaje es el siguiente: 

 

 

 
 
 
CONSOLIDACIÓN DE COMPROBANTES DE REFORMAS DE INGRESOS. 

La ruta de acceso es EJECUCIÓN DE INGRESOS -> MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS ->CONSOLIDACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 

 

Se selecciona el comprobante respectivo y se presiona el botón de Consolidación, como 

se muestra en la siguiente figura: 

El comprobante Consolidado queda en estado REGISTRADO: 
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El Comprobante Consolidado se procede a SOLICITAR presionando el botón respectivo 
en la barra de botones de acción, y luego pide que se confirme este proceso, como se 
muestra en la siguiente figura: 

 

 

 

APROBACIÓN: 

La UDAF sobre la base de las directrices presupuestarias y la disponibilidad real de 

recursos, revisará, las reformas presupuestarias de ingreso solicitadas en el sistema por 

la Entidad Operativa Desconcentradas (EODs) y procederá a su aprobación 

 

REVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE INGRESOS: 

En el presupuesto asignado en los recursos de ingresos generados por la institución se 

presentarán los siguientes casos: 

1. Que dentro de los grupos e ítems de ingresos aprobados en cada presupuesto 

exista partidas presupuestarias que no correspondan con la actividad económica 

de las Unidades Educativas de Producción; se realizara las modificaciones tipo 

INGRE 1 conforme a las indicaciones dadas anteriormente. 

2. En el caso de que alguna partida presupuestaria en su valor RECAUDADO sea 

mayor a su CODIFICADO y el SALDO POR DEVENGAR sea negativo, se hará 

un análisis de proyección de la recaudación en las demás partidas, si se 

determina que lo recaudado será menor a su codificado esta partida servirá  
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para financiar la partida deficitaria realizando una modificación tipo 

INGRE 1. 

3. Si los valores RECAUDADOS TOTALES es mayor al VALOR CODIFICADO 

TOTAL y el SALDO POR DEVENGAR TOTAL ES NEGATIVO en las partidas 

de ingresos dentro del Presupuesto aprobado en la Dirección Distrital, se 

solicitará por escrito adjuntando la justificación correspondiente a la Dirección 

Nacional Financiera para incrementar el espacio presupuestario de las EODs. 

5. REGISTRO DE INGRESOS EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA POR LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR 

LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN. 
 
Todos los depósitos que se realice en la cuenta recolectora, la autoridad responsable 

de la UEP deberá comunicar a la Unidad Financiera de la Dirección Distrital, 

especificando la razón de dicho depósito con la documentación original. 

La Unidad de Tesorería procederá a verificar en la cuenta recolectora el monto 

depositado o transferido. 

Para la ejecución de los recursos programados en el presupuesto con fuente 002 es 

necesario que se realice los depósitos y registros de los ingresos recaudados de la venta 

de bienes y servicios, lo cual permitirá realizar los gastos necesarios para la actividad 

productiva. 

Ruta para el registro de ingresos 

 
 
Seleccionar el ícono Crear Documento de la barra de herramienta de e-SIGEF 
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En la siguiente pantalla ingresar la siguiente información: 

 

• Clase de Registro: DYP  

• Clase de Modificación: NOR 

• Tipo de documento: Comprobantes de Ingresos 

• Documento Respaldo: Comprobante de venta emitido 

• No. Doc. Respaldo: Ingresamos en número de documento (factura, nota de 
venta) 

• Fuente: 002-Recursos Fiscales generados por las Instituciones. 

• Banco: 1050 – Banco Central Del Ecuador 

• Cuenta Monetaria: 1110006-CCU-Recursos Fiscales Gobierno Central 

• Cuenta Monetaria UOD: Seleccionar la institución correspondiente.  

• No. Referencia deposito: Número de depósito 

• Ubicación geográfica: Seleccionar el lugar donde se registra el ingreso 

• Fecha real ingreso: Fecha en la que se realiza el ingreso. 

• Descripción: El detalle pertinente del ingreso que se está realizando. 
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Para este registro es necesario llenar el detalle de la transacción, el cual se realiza por 

la siguiente ruta:  

En la ventana, de estructuras se procede a registrar el ítem de afectación de acuerdo 

con la naturaleza del ingreso. 

 (Fuente: Clasificador de ingresos y gastos con corte de 09 de marzo del 2021).  

Nota: En caso de no poseer el ítem requerido, deberán crear el ítem correspondiente. 

En la siguiente pestaña Comprobantes de Venta se procede a registrar el detalle de la 
factura acorde a los campos que se visualizan. 

 

Luego se procede a solicitar y aprobar el CUR. 

6. LIQUIDACIÓN DEL FONDO ROTATIVO  
 

Según el Código Orgánico de las Finanzas Públicas en el Art. 165.- Fondos de 
reposición. - Las entidades y organismos del sector público pueden establecer fondos 
de reposición para la atención de pagos urgentes, de acuerdo con las normas técnicas 
que para el efecto emita el ente rector de las finanzas públicas. La liquidación de estos 
fondos se efectuará dentro del ejercicio fiscal correspondiente. 

 
Liquidación: Para la aplicación del artículo 165 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas, se entenderá por liquidación, la determinación de valores utilizados 
y saldos disponibles, sustentados con sus respectivos justificativos. 
Es importante tener presente, que liquidar un fondo no es lo mismo que rendir. La 
rendición del fondo permite cargar al gasto el valor del fondo que la persona ha ocupado 
o ha gastado. Mientras que la liquidación del fondo va a cerrar el fondo y ya no se podrá 
utilizar más. 
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Para liquidar el fondo se procede a través de la siguiente ruta de acceso: 

  
Administración de Fondos/ Liquidación de Fondos  
 
Se accede a la siguiente pantalla en la que se visualiza la Unidad Administración de 
Fondos  

 

 
 

Se accede a la siguiente pantalla en la que se visualiza a la Unidad Administrativa. 

 

En esta pantalla seleccionar la Unidad Administrativa y el “Ícono” y se accede a una 

nueva pantalla: 
 

 
 

En la pantalla seleccionada, constan los fondos globales creados, se selecciona el fondo 
global que se va a liquidar y el ícono “Liquidar Fondo” y se accede a la siguiente pantalla:  
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En esta pantalla se debe seleccionar el ícono “Generar Liquidación”, para proceder a 
crear el formulario de liquidación del fondo.   

 
 

 
En esta pantalla, el sistema presenta automáticamente la siguiente información:  
  

• Número del Fondo Global 

• Monto del Fondo Global 

• Rendiciones Totales 

• Reposiciones Totales 

• Saldo para Liquidar del Fondo 

Una vez ingresados los datos se debe seleccionar la “Opción”  
 
Al liquidar un fondo se deben tomar en cuenta los siguientes casos: 
  

• Si la persona gastó todo el fondo y se rindió todo el valor gastado, el saldo a 
liquidar del fondo es cero por lo tanto no se creará un formulario de liquidación. 
El sistema automáticamente le marcará como CERRADO al FONDO GLOBAL.  

• Si existe saldo por liquidar, correspondiente al valor no utilizado que le sobró al 
custodio del fondo en efectivo, el sistema genera una cuenta por cobrar 112.50, 
la misma que se cierra con el depósito de dicho valor.    

• Si el saldo a liquidar del fondo es mayor a cero se va a crear el formulario de 
liquidación del fondo en estado SOLICITADO.  

• Si el formulario se creó en estado SOLICITADO, se debe APROBAR el mismo, 
para esto se debe presionar en la barra de herramientas el ícono “APROBAR.”  
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La recaudación del saldo sobrante (depósito) lo realizará con la Transacción 203 por la 
siguiente ruta: 

 

Contabilidad / Registro de Operaciones No Presupuestarias / Recaudación y Pago 
CxC AA y Fondos de Terceros / Recaudación. 
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